
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 34 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/julio/2023. 

 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 

N° 2019-00166 

Demandante:  HERNANDO CORTES RODRÍGUEZ   

C.C. N°312.282 

Demandados: JOSÉ MARÍA CORTÉS Y OTROS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con escrito de contestación de la 

demanda presentado dentro de término por el curador ad litem de los herederos 

indeterminados de José María Cortés, José Manuel Niño y sus herederos indeterminados 

y las personas indeterminadas, doctor HÉCTOR FERNANDO RINCÓN TRIANA, y 

trabada en debida forma la Litis se decretan las siguientes pruebas: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en derecho corresponda al 

momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de pruebas de la demanda de ser 

legales y procedentes (fls. 4-44 físico, 1-4 digital). 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL:  

 

Con intervención de perito y de conformidad a lo consagrado en el parágrafo 

1° del artículo 15 de la Ley 1561 de 2012; practíquese  la inspección  judicial que se 

solicita sobre el predio “LA UNIÓN” identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

N° 172 – 44428 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en 

el Catastro bajo el N° 00-00-0002-0093-000 ubicado en la vereda  La Ramada del 

municipio de Lenguazaque, con el fin de establecer  los hechos determinados en la 

demanda y los que el Juzgado estime en su momento conducentes. Para practicar la 

diligencia  se señala como fecha y hora  el día seis (06) del mes de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). Desígnese como perito 

al ingeniero JAVIER DEAZA MORA; comuníquesele su designación, la fecha de la 

diligencia. Igualmente comuníquesele la fecha de la diligencia al curador ad litem 

designado. 

 

SEÑALAR como fecha y hora  el día seis (06) del mes de septiembre del dos 

mil veintitrés (2023), a partir de las doce meridiano (12:00 m.), para la práctica del 

interrogatorio del demandante HERNANDO CORTES RODRÍGUEZ conforme el 

artículo 372 del C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) 

CONSUELO MENDOZA BARRANTES C.C. Nº 39.545.385, EUTIMIO ALONSO 

GONZÁLEZ C.C. Nº 79.161.005 y JESÚS DAVID RINCÓN C.C. Nº 1.076.650.824. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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